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RESOLUCIÓN JEFATURAL NQ 577 -2021-GRC/GGR-OGP 

Callao, 
1 9 NOV. 2021 

VISTOS: 

El Informe Legal W136-2021-GRCIGGR-OGP-UAAP-FAPG, de fecha 09 de noviembre de 2021, emitido por la 
profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial y el Informe N.o 1476-2021-GRCIGGR-OGP· 
UAAP de fecha 10 de noviembre del 2021 , emitido por el encargado de la Unidad de Adquisición y Administración 
Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial del Gobierno Regional del Callao; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N°010-88-VC, de fecha 4 de julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec - PECP, en el distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda 
del Estado, destinado a facilitar el acceso a la propiedad de un sector importante de la capital de la República, debido 
a su incremento y el déficit de vivienda existente en ese momento. 

~ ,. ~:o.. Que, con Ordenanza Regio'nal W 003-2oo5-REGIÓN CALLAO-PR, el Gobierno Regional del Callao asume las 
,l. o ~) facultades especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo W 010-88-VC, modificatorias 
:¡' ~) y ampliatorias; asimismo, se establecen las instancias adminislrativas, que resolverán las controversias que se 
\'i. ! iF,' ~Ó~~ LA,¡tí presenten en el proceso de saneamienlo fisico legal, incluye el diagnóstico integral de cada uno de los proyectos de 
~ JI. ,,// las posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, además de la ejecución de las estrategias de saneamiento 

~~".' individual, los procedimientos administrativos necesarios y finalmente la inscripción de la adjudicación de los lotes 
en el Registro de Predios. 

Que, el Decreto Regional N' 004-2005-Región Callao-PR, de fecha 10 de junio del 2005, aprueba el Reglamento de 
Adjudicaciones a Titulo Oneroso de lotes de vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, que establece el 
procedimiento, requisi tos, actividad~s para el proceso de adjudicación a titulo oneroso de lotes destinados a vivienda, 
ubicados en el área remanente y en la etapa de consolidación I del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec, asi 
como las causales de resolución cQntractual de pleno derecho. 

Que, el articulo 923'del Código Civil Peruano define a la propiedad como el poder juridico que permite usar, disfrutar, 
disponer y reivindicar un determinado bien. Esta institución juridica encuentra además protección constitucional, 
conforme se aprecia de lo establecido en el inciso 16 del articulo 2' y el articulo 70' de la Constitución Politica del 
Perú, consagrándose, de este modo, como un derecho real , fundamental e inviolable. 

Que, mediante Escritura Pública de fecha 29 de agosto del 2014, el Gobierno Regional del Callao adjudicó a titulo 
oneroso un lote de vivienda ubicado en la Urbanización Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad 
Pachacutec Parcela J-L, Mz. D; Lote 4, Sector 3 - 6 de Agosto - Tahuantinsuyo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao; a favor de YANETT ISIDRO SALVADOR, identificada con Documento Nacional de 
Identidad N' 43887402. Dicha adjudicación fue inscrita en el Asiento N'00002 de la Partida Electrónica P52011084 
del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao y, en el Asiento N.O 00003 de la referida partida, la carga 
correspondiente a las causales de resolución del contrato de adjudicación. 
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Que. las causales de resolución contraCtual a las que se refiere en el considerando precedente. son las eslablecidas 
en el articulo 14 0 del Decreto Regional W004-2005-Región Call ao-PR y se encuentran taxativamente recogidas en 
la Clausula Cuarta de la Escritura Públ ica indicada, señalando que el contralo quedara resuelto de pleno derecho a 
partir de su suscripción, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos : a) Falta de pago de tres (3) cuotas 
de amortización , consecutivas; b) Cuando los ad judicatarios real icen la transferencia o arrendamiento de la unidad 
habitacional a favor de terceros, antes del término de cinco (5) años; c) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en 
el lote durante los cinco (5) primeros años; y d) No haber culminado la habilitación urbana en et ptazo de cinco (5) 
años. 

Que, mediante documentación ingresada a través de la Hoja de Ruta W SGR-015393, de fecha 26 de agosto del 
2021 ; la adjudicataria YANETT ISIDRO SALVADOR solicita el levantamiento de la carga que se encuentra inscrita 
en el Asiento N.' 00003 de la Partida Electrónica P52011 084 del Registro de Predios de la Oficina Registral del 
Callao, señalando haber cumplido las condiciones establecidas en la Cláusula Cuarta de la Escritura Pública de 
Transferencia por Adjudicación a Titulo Oneroso y no haber incurrido en ninguna causal de resolución, habiendo 
adjuntado a su escrito copia de diversos documentos (medios probatorios) como son, (04) recibos de pago de 
consumo de energia eléctrica, correspondiente a los años 2012-2021 , copia del Primer Testimonio de Escritura 
Pública donde consta la adjudicación efectuada, un recibo de arbitrios municipales, correspondiente a los años 2010-
2021, emitido por la Municipalidad Distrital de Ventanilla ; documentación que sustentaria que la administrada no 
incurrió en ningüna de la~ causales de resolución contractual. 

Que, de los medios probatorios aportados por la administrada se desprende que no ha incurrido en las causales de 
resoluci6n establecidas en la Cláusula señalada en el párrafo precedente; por lo que, atendiendo a los principios del 
procedimiento administrativo como' son: Principio de Presunción de Veracidad , Principio de Verdad Material y el 
Principio de Privi legios de Controles Posteriores. detallados en los numerales 1.7., 1.11 . Y 1.16 del articulo IV del 
Titulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley W 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS, los mismos que establecen las consecuencias que de ella deriva, 
en caso de comprobar. fraude o falsedad en los documentos presentados ante la Entidad; por tanto, las entidades 
quedan obligadas a la verificación de oficio, tanto en los procedimientos de aprobación automatica o de evaluación 
previa, y al cumplimiento de los principios antes mencionados. 

Que, con fecha 05 de octubre de 2021 se realizó la inspección técnica sobre el predio adjudicado dentro del Proyecto 
Especial Ciudad de Pachacútec, distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Caliao, con la finalidad de 
constatar el cumplimiento de las condiciones contractuales celebradas mediante Escritura Pública de fecha 29 de 
agosto del 2014; sobre el predio materia de la presente solicitud, siendo consignado dicho resultado en el Informe 
Técnico W 165-2021-GRC/GGR-OGP-UAAP-LFC, de fecha 07 de octubre del 2021, señalando sobre el estado de 
conservación de la edificación como regular, construido con material precario, con las siguientes caracteristicas: 
paredes de madera y techo de eternit. La ocupación es 100% del área total, el área techada es de 80%, ocupada por 
los ambientes internos: sala, comedor, cocina , dormitorio, baño (silo), y 20% de área libre ocupado por el patio
lavandería-tendal 

Que, mediante el Informe Legal N.' 136-2021 -GRC/GGR-OGP-UAAP-FAPG, de fecha 09 de noviembre del 2021 , se 
precisa haber revisado y evaluado los medíos probatorios presentados, así como el informe técnico emitido por la 
profesional de la Unidad de Adquísicíón y Administración Patrímonial; asimismo, con el Informe N' 1476-2021 -
GRC/GGR-OGP-UAAP, de fecha 10 de novíembre del 2021 , se ha cumplido con correr traslado del mismo; así como 
visto el resultado de la inspección técnica realizada; la cual, es determinante para emitír la presente resolución , se 
concluye que la adjudicataria y titular registral, no ha incurridQ en alguna de las causales establecidas en la Cláusula 
Cuarta de la Escritura Pública de su predio, encontrandose actualmente en posesión y haciendo vivencia. 
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Que, el articulo sexto de la Resolución Gerencial General Regional W288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR 
de fecha 21 de octubre del 2019, dispone que la Oficina de Gestión Patrimonial, emita las resoluciones jefaturales, 
conforme a sus funciones y competencias. 

Que, en virtud de las facultades y atribuciones previstas en el nuevo Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Reg ional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Régional W 000001 , 
de fecha 26 de enero de 2018, las normas glosadas que encargan las responsabilidades administrativas del Jefe de 
la Oficina de Gestión Patrimonial, mediante Resolución Ejecutiva Regional W 066 de fecha 25 de marzo del 2021 y, 
contando con la visación de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial; 

ARTíCULO SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de la carga inscrita en el Asiento N°00003 de lá Partida 
Electrónica P52011084 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao. 

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la presente Resolución Jefatural constituye mérito suficiente para su 
inscripción en el Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los 
Registro públicos-SUNARP. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución Jefatural a los adjudicatarios y titulares registrales, 
conforme a lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la l ey W 27444, l ey de Procedimiento General; y, 
publiquese la misma en la página web institucional, www.regioncallao.gob.pe. 

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, notificar la presente Resolución 
conjuntamente con el Expediente original a la Oficina de Gestión Patrimonial, para los fines pert inentes 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE. • 

t;GOBIERNO REGiONAl. DEl CAUAO 
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